                                            NEMA: JUICIO REIVINDICATORIO DE DOMINIO

JUZGADO DE LO CIVIL
SOYAPANGO

SEÑOR (A) JUEZ(A) 

PRESENTE.
Javier Antonio Limón Ramírez, de veintisiete años de edad y  Steve Samour Castellanos, de veintiocho años de edad, ambos del  domicilio de San Salvador, Abogados, portadores de nuestros Documentos Único de Identidad números cero un millón tres cientos noventa y cuatro mil ochocientos treinta y uno – cuatro y cero dos millones cincuenta mil quinientos dieciséis – nueve, con Números de Identificación tributaria Números mil diez- ciento treinta mil novecientos ochenta y tres – ciento cuatro - seis y cero seiscientos catorce- ciento veinte mil seiscientos ochenta y dos, y Tarjetas de Identificación de Abogados Números dieciocho mil trescientos cuatro y dieciséis mil ochocientos treinta y cuatro, a usted con el debido respeto le 

EXPONEMOS:
1) Que tal como probamos con  testimonio de Escritura Pública del Poder General Judicial y fotocopias que presentamos, para que sean confrontadas y devuelto el original, otorgado a nuestro favor a las nueve horas del día  ocho de enero del año dos mil diez, ante los oficios notariales del licenciado Oscar Alberto Berríos, somos APODERADOS GENERALES JUDICIALES del señor Ricardo René Velasco Ramírez , de sesenta y cuatro años de edad, Empleado, del  domicilio de la ciudad de San Vicente, Departamento San Vicente, con Documento Único de Identidad número cero cuatro millones dos cientos ochenta y siete mil trescientos veintinueve - cinco.

2) Que con expresas instrucciones  de nuestro mandante VENIMOS ante su digna Autoridad a promover JUICIO REIVINDICATORIO DE DOMINIO, por la vía SUMARIA, en contra de la señora Marina Zoila de Asencio, quien reside en cuarta avenida norte, colonia Escalante, Block C, pasaje 3, Casa número cuarenta y dos, Ilopango, San Salvador, lugar donde puede ser Citada, Notificada y Emplazada.
3)  Que presentamos testimonio de Escritura Pública original y las respectivas copias para que sean confrontadas y devuelta la original, con la cual comprobamos que nuestro representado es dueño de un inmueble de naturaleza rustica hoy urbana, con casa construida,  Inscrito en el Registro de la Propiedad, Raíz e Hipotecas, de la Primera Sección del Centro, al Asiento número dos, inscrita bajo la matricula sesenta millones cuatrocientos treinta y tres mil seis cientos treinta y ocho – cero cero cero cero cero,  con un área de ciento sesenta mil metros cuadrados, ubicado en el lugar llamado la Finquita,  Jurisdicción de Ilopango, marcado con el numero cuarenta y dos Block C, correspondiente a la ubicación geográfica de Ilopango, San Salvador, hoy Cuarta Avenida Norte, Colonia Escalante Block C, Pasaje Tres, casa numero cuarenta y dos, Ilopango, San Salvador.
4)  Que el inmueble objeto del presente juicio se identifica como casa numero cuarenta y dos, cuarta avenida norte, colonia Escalante, pasaje tres, Block C, Ilopango San Salvador y  para comprobar la ubicación del inmueble y que se refiere al mismo que se determina en Testimonio de Escritura Pública presentado, pero aclarando que catastralmente aun se encuentra a nombre de Bonilla Francisco Leopoldo y Otra, quienes vendieron a nuestro representado, esto debido a que aun no se encuentra actualizado este dato en catastro, por lo que  presentamos la ubicación catastral del inmueble en original  y copias para que sean confrontadas y devuelta la original, para ello presentamos el instrumento público debidamente inscrito, por el cual adquirió el dominio  y posesión del inmueble en controversia,  por habérsela trasmitido el vendedor, tal como consta en la Escritura Pública de compraventa y tradición en que se basa su acción, y la inscripción en el correspondiente Registro.
5) Que la señora Marina de una manera ilícita y sin ningún derecho se encuentra ocupando el inmueble identificado en el párrafo anterior, ya que logro ingresar al inmueble a través de la amistad que tenía con nuestro mandante y posteriormente mediante abuso de confianza a Don Ricardo decidió no salir del inmueble aunque nuestro mandante se lo pidiera, nuestro representado, le ha solicitado que desocupe la casa muchas veces pero, sin lograr ningún resultado, más que  negativa de la señora antes mencionada.

6) Es por eso que con el propósito de solicitar a la señora antes mencionada que desocupe la casa de nuestro mandante, ya que se encuentra en posesión ILEGITIMA. Es decir, carente de título, y sin el consentimiento del propietario 
7) que el día veintidós de agosto del presente año, nos apersonamos al lugar donde se encuentra ubicada la vivienda y preguntamos a los vecinos por la señora Marina, mencionándonos que la señora Marina, dueña de la casa no estaba, por lo que posteriormente para tener la seguridad que es la persona que estábamos buscando, tocamos la puerta y salió un señor a la ventana, que según nos dijeron los vecinos es hijo de la señora Marina  y  nos confirmo que ella residía en ese lugar pero que no se encontraba , y de conformidad con lo que nos menciona nuestro representado hay una gran negativa de parte de la señora Marina en desalojar la casa, por lo que consideramos que no tiene caso seguir insistiendo por la vía extrajudicial, que desocupe la casa voluntariamente ya que nuestro mandante se lo ha pedido anteriormente y sin obtener ningún resultado, es por eso recurrimos a su digna autoridad ya que esta situación causa a nuestro representado un gran perjuicio debido a que no solamente se está dejando de usufructuar el inmueble de su propiedad y privándolo de su derecho a la posesión del mismo, sino que también se encuentra con mucha preocupación debido a que la casa se encuentra en un total descuido hasta el  punto que puede llegar a ser inhabitable, tal como comprobamos con fotografías de la casa en mención y que agregamos respectivas fotografías,  así como las respectivas copias, de conformidad con el artículo 330, 396 código procesal civil y mercantil. 

DERECH O: 

En cuanto al fondo son aplicables los artículos

2,11Constitucion de la Republica , en relación con los artículos 568,inc1 891,892inc.1, 895,896 inc.2,897,906,918,921,924,925,Codigo Civil
471,474inc3, 418,419 y siguientes del Codigo Procesal Civil y Mercantil.
Que de conformidad con la Constitución en sus artículos, dos y once los cuales expresan que ninguna persona puede se privada de su derecho a la propiedad y posesión, pues en este caso nuestro representado, le  está siendo violado su derecho a la posesión; ya que de conformidad con el articulo  891 Código Civil, dice: "La reivindicación o acción de dominio, es la que tiene el dueño de una cosa singular de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla"; y el Art. 895 Código Civil. reafirmando la tesis anterior dice: "la acción reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la propiedad plena o nuda de la cosa", de lo anterior se desprende que tres son los requisitos esenciales a probarse en la acción de dominio: l) ser dueño o propietario; 2) la singularidad del inmueble 3) quien tiene la posesión actual
8) Que contamos con suficientes elementos probatorios, para probar los requisitos esenciales, para ejercer la acción reivindicatoria de dominio, en contra de la señora marina, como son:
8.1)Que el ser dueño o Propietario lo probamos con Los documentos relacionados anteriormente en la demanda, siendo el testimonio de Escritura Pública original y las respectivas copias para que sean confrontadas y devuelta la original, con la cual comprobamos que nuestro representado es dueño de un inmueble de naturaleza rustica hoy urbana, con casa construida,  Inscrito en el Registro de la Propiedad, Raíz e Hipotecas, de la Primera Sección del Centro, al Asiento número dos, inscrita bajo la matricula sesenta millones cuatrocientos treinta y tres mil seis cientos treinta y ocho – cero cero cero cero cero siendo Autentico y Pùblico, en virtud de haber sido expedido por los funcionarios respectivos en la forma legal. En consecuencia constituyen plena prueba, ya que Tales medios probatorios a la luz de lo que disponen los Arts. 331,341 del Código Procesal Civil Y Mercantil donde dice: que los instrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de las cosas que se documenten, en relación a los Arts. 1571, 1577 ambos del Codigo Civil y articulo 2 de la Ley de Notariado, hacen plena prueba, en ellos se demuestra que nuestro mandante, tiene derecho sobre el inmueble descrito en la demanda, que se encuentra actualmente en posesión de la demandada; asimismo que ésta no es dueña en forma legal, en consecuencia cabe incoar la acción reivindicatoria, articulo 897 Codigo Civil, ya que la acción se dirige contra la actual poseedora y contra cualquier otra posesión que de ella se derive.
8.2) Que debido a que nos apersonamos, al lugar donde se encuentra ubicado el inmueble, y de conformidad con lo expresado por los vecinos y el hijo de la señora Marina, nos consta que la demandada reside en ese lugar, y con el objeto de sustentar mas este punto, solicitamos se realice una inspección o reconocimiento del inmueble y de la persona que lo ocupa, de conformidad con los artículos 390,391,393inc ultimo, 393,394,395, del código procesal civil, con lo que se pretendemos  establecer los extremos expuestos anteriormente;
8.3) Que para probar la singularidad y ubicación del inmueble además del testimonio en el que consta que nuestro mandante el señor Ricardo es único dueño del inmueble, tal como lo demuestra,  la ficha Catastral donde se estipula tanto la dirección exacta del inmueble como la ubicación incluyendo las coordenadas geodésicas del inmueble.
8.4) Que tal como relacionamos anteriormente anexamos las fotografías del la vivienda con lo que probamos que el inmueble se encuentra en condiciones deplorables. 
8.5) Que con todos los elementos probatorios integrados, claramente se prueba que la señora Marina se encuentra evidentemente en posesión irregular de la vivienda y que procede en su contra la  acción reivindicatoria. 

Por todo lo antes Expuesto PEDIMOS:
· Se nos admita la presente demanda.

· Se nos tenga por Parte en el Presente Proceso

·  Nos admita la prueba documental ofrecida, así como las fotografías.
· Señale fecha para la realización del la inspección Judicial como anticipo de prueba.

· Programe fecha de audiencia. 
·  En su momento, condene a la señora Marina Zoila de Asencio, a desocupar y posteriormente a restituir al señor Ricardo René Velasco Ramírez, el inmueble de su propiedad, así como al pago de gastos y costas que se generen con motivo del presente juicio.
              San Salvador, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil diez.
